
CODERE APUESTAS INICIA SU ACTIVIDAD 

EN MELILLA
La compañía, que ya está presente en cuatro salones de la ciudad, desde hoy 

también ofrece su oferta de ocio en un casino.

Melilla, 21 de junio de 2016. CODERE, empresa líder en el sector y la única presente en

todas las CC.AA. con apuestas presenciales reguladas, inicia su operación de apuestas

deportivas presenciales en Melilla.

De la mano de GRUPO COMAR, hoy se inaugura un espacio exclusivo de apuestas

deportivas en el Gran Casino Melilla, incrementando de este modo la oferta de ocio del

local. Así, Codere Apuestas amplía su presencia en la ciudad, en la que ya opera desde

el pasado viernes, de la mano de VERAMATIC, en cuatro salones con un total de

dieciséis puntos de apuestas.

Para ello, se ha trabajado de manera estrecha con los socios, habilitando los distintos

espacios que dan cabida a nuestra nueva imagen, mucho más moderna y adaptada al

concepto de experiencia de ocio.

De este modo, CODERE amplía su presencia en el territorio nacional, ofreciendo a sus

socios una oferta diferenciada frente a la competencia, con mayor número de mercados,

más maquinas por salón, mayor número de pantallas, así como la posibilidad de contar

con la tarjeta y la cuenta Codere, ofreciendo omnicanalidad a todos los clientes.

En palabras de Carlos Pereira, responsable Comercial de AADD <<el inicio de nuestra

actividad de apuestas deportivas en Melilla, supone continuar en un constante

crecimiento para ofertar el mejor producto de AADD en España, y de la mano con

nuestros partners proporcionar el mejor servicio a nuestros clientes de forma que su

experiencia de ocio sea excelente>>.

Imágenes del córner instalado en Gran Casino Melilla
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Sobre CODERE Apuestas

CODERE es la primera compañía autorizada que inicia operaciones de apuestas deportivas en España e

inaugura la primera sala de apuestas presenciales en abril de 2008 en Madrid. En la actualidad, CODERE

Apuestas es la única empresa del sector presente en todas las comunidades autónomas que tienen

regulación: Madrid, País Vasco, Navarra, Aragón, Comunidad Valenciana, Galicia, Región de Murcia,

Castilla La Mancha, Ceuta, Melilla, Cataluña, La Rioja, Extremadura, Castilla León y Cantabria. La

Compañía prevé un importante despliegue a otras regiones según se vayan cerrando las reglamentaciones

los próximos meses. Más información en: www.codere.es
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